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Dislinciones que otorga la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado"para la entrega de reconocimientos a djslintos

cl!dadanos notables merecedores de resallar y reconocer;

oue acorde a lo dispueslo por el arliculo 24" de la direcliva antes aludida, la condecofación 'Diploma de

Honor del Distrito" es otorgad¿ por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldíal

Que, con Resolución de Alcaldía N" 212-2015-[¡DCC se conforma la Comisión Especial de Calificación para

T¿ entrega de Disttnciones que otorga la l\runicipalldad Distrital de Cero Colorado que se encargatá de evaluar y

dictaminar las oropueslas de reconocimiento;

Oue, mediante Oficio No 107-2017-DG-CRI,I/LDL, el director general del Conservalorio Regional de L4úsica

'Luis Duncker Lavalle", en el marco de la celebración del 'Día del Meestro', solicita se reconozca a los profesores que

cumplen 25, 30 y más años de servicio en favor de la edlcación de los jóvenes del Distrito de Cero Colorado como

mueslra de gratil!d a su labor docentel

Que, con Cada N0 001-2017-CECD]\,{DCC el Presidente de la Comisión Especial de Califlcación para la

entrega de Distinciones remite el ActaNo001.2017 "Sesión de la Comisión Especial de Califcación para la entrega de

Distinciones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por u¡anir¡idad el reconocimiento con Diploma de Honor del

Distrilo a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de seryicio en e seclor Educación en el distdto de Cerro

Colorado en oro de nueslra iuventud del dislritoi

Que, la propuesta obranle en autos ha sido puesta en consideración del concejo l\¡unicipal en Sesión

ord nafia N" 13-2017-MDCC de fecha 26 de iunio del 2017, quienes acordafon por UNANIMIDAD otorgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de servicios;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N'27972, Ley 0r9ánica de

[,4unicipalidadesi asícomo del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-MDCC 'Direcliva que norma la entrega de 0istinciones

que otorga la [,4unicipalidad Distdlal de Cero Colorado^l

VISTOS:

El Decreto de Alc¿ dia N" 007-2015-lVDCC, el oficio N" 107-201 i-DG-C RM/LDL emitido por el Conservatorio

Regional de Música "Luis Duncker Lavalle", la Carta N" 001-2017-CECD-[.,1DCC de la Comisión Especialde Calificación

para la entrega de Dislinciones que olorga la l\4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, y;

CONSID€RANDO:
Que, de contormidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constltución Política del Estado y artículo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972,'tey ofgánica de Municipalidades", establec€ que las municipalidades

provinciales y dislr tales son los órgaÍros del gobierno locaL. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asunlos de su compelencla La aulonomía que la ConstitucióB eslablece para las municipalidades, radica en la facullad

de eiercer aclos de goblerno, adrninislralivos y de adminisfación, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Q!e, de conformidad con el artículo 82" de Ia Ley N'27972,'Ley orgánica de l\.4unicipalidades", las

municipalidades distrilales desafollan funcrones comparlidas en educac ón con el gobierno nacional y regional; sjendo el

el elemento Ddr¡ordial para el desempeño de esla funcióni

Q!e, medianle Decrelo de Alcadía N'007-2015-IVDCC se aprueba 'La Directiva que Norma la Entrega de

SE RESUELVE:

resolución y a Secretaría General su notificación y a Ley

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Eccn. L Vera PtLreCes

ARTICULO pRtMERO.. OTORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL D|STR|To, asimismo felicitar y agradecer,

por la tabor en bien de la Educación Local, con molivo de celebrarse el 'DÍa del lt¡aesfo', al personal docenle que

,,Duectiva que norma la entrega de Distinciones que olofga la l\y'unrcipalidad Dislrital de cerfo colofado' aprobada con

Decreto de Alcaldia No 07-2015-MDCc
ART|GULO TERCERO.. ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo social, la Sub Gerencia de Educacrón'

Cultura y Deffie, así corno a la Ofrcina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la pfesenle
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25 de Cerode a se ln0rca:
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APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCATTVA
ANOS DE

sERVtCt0

1029236235 ALARCÓN GUILLÉN, LIEERfAO JUANA
Conservatorio Regional de l\¡úsica

"Luis Duncker Lavalle"
25

ART|CULO SEGUNDo,- oISpONER que la condecoración descriia en el articulo precedente, sea entregada

en ..,".onia púb1,"á realizada en u¡o de los ambientes de la enlldad municipal conforme lo dispone el artículo 250 de la
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